
Expediente: 4064/24
Carátula: SION JORGE LUIS C/ DIAZ SARA LILIANA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27228775512 - SION, JORGE LUIS-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, SARA LILIANA-DEMANDADO/A
90000000000 - DIAZ, CECILIA VIVIANA-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS BERNANDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4064/24

*H102316253880*
H102316253880

JUICIO: SION JORGE LUIS c/ DIAZ SARA LILIANA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: VIERA, MARIA
SOLEDAD - 24/06/2026 12:28OTROS - POR: VIERA, MARIA SOLEDAD - 22/06/2026 13:13. 1) Se
tiene a Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada por incontestada la demanda. 2) A la
notificación solicitada, estése a las cédulas libradas el 24/06/26. 3) Se tiene presente la boleta de
haberes acompañada. Se remiten los presentes autos al Agente fiscal de la 1° nominación por el
beneficio para litigar sin gastos.  FDO. DR R. AGUSTIN VIDAL. JUEZ. PFO-4064/24.

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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28/06/2026 - 07:29:56


